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SENEAM cuenta con un “Plan de coordinación ante contingencias y
continuidad de los servicios de tránsito aéreo”, el cual es el instrumento
de gestión para el buen manejo de las amenazas que se pudieran
presentar.

Este plan contiene las medidas técnicas, humanas y organizativas
necesarias para garantizar la continuidad de los servicios y la pronta
recuperación en caso de presentarse cualquiera de las amenazas
mencionadas en dicho plan.

INTRODUCCIÓN



Indistintamente del tipo de amenaza, el procedimiento seguirá los siguientes pasos:

PROCEDIMIENTO GENERAL POR FENÓMENOS Y DESASTRES NATURALES

• El Jefe o encargado de estación notificará a la Jefatura de los 
Servicios de Tránsito Aéreo.Notificación

• La Jefatura de los Servicios de Tránsito Aéreo notificará a la 
Dirección de Área de Servicios Aeronáuticos, quien determinará 
la activación del plan.

Activación
• Se establecerá el Centro Coordinador para Contingencias.Coordinación
• Se implementarán las acciones específicas de acuerdo con la 

fase de la contingencia.Ejecución



FASES DEL PLAN DE CONTINGENCIA

Respaldo

Contempla las medidas
preventivas antes de que se
materialice una amenaza.

Su finalidad es evitar dicha
materialización y en su
caso reducir los daños al
mínimo.

Emergencia

Contempla las medidas
necesarias durante la
materialización de una
amenaza, o
inmediatamente después.

Su finalidad es
contrarrestar los efectos
adversos de la misma.

Recuperación

Contempla las medidas
necesarias después de
materializada y controlada
la amenaza.

Su finalidad es restaurar el
estado de las cosas tal y
como se encontraban antes
de la materialización de la
amenaza.



PLAN DE RESPALDO

La preparación para los huracanes comienza el mismo día que da inicio la temporada de estos fenómenos; y es desde
este momento que deberán de verificarse diariamente los boletines que informan sobre la presencia de depresiones
tropicales, tormentas tropicales y huracanes en el Océano Pacífico, el Golfo de México y en el Caribe, así como los
pronósticos de su desplazamiento.

Esto será responsabilidad de la Oficina de Servicio e Información de Vuelo (OSIV), y del Centro de Análisis y Pronósticos
Meteorológicos Aeronáuticos (CAPMA), y deberá de retransmitir la información a la Gerencia Regional/Jefatura
Regional. Se deberá informar lo antes posible a las Unidades de Control, que probablemente puedan ser afectadas por
el evento meteorológico.



PLAN DE RESPALDO
En esta fase la Gerencia Regional Sureste y Jefe o Encargado de Estación debe:

1. Verificar la disponibilidad de personal
2. Verificar el estado de las instalaciones y equipo
3. Coordinaran con las Unidades de Control adyacentes cualquier afectación a las operaciones.
4. Establecer horarios y plantas de trabajo para garantizar los servicios hasta el cierre del

aeropuerto.
5. Informar del evento a todo el personal y de las medidas de mitigación adoptadas
6. Informará a la AFAC y al Concesionario la degradación de los servicios.
7. Atender la última operación de salida y notificar al Centro de Control de cierre del

Aeropuerto.
8. Informar a sus superiores del desarrollo del evento.
9. Gestionar los NOTAM´s correspondientes.



PLAN DE RESPALDO
Momentos antes del paso de un huracán se tomarán medidas necesarias para la protección del personal de CTA y del
equipo en coordinación con Ingeniería De Servicios.



PLAN DE EMERGENCIA

Al activarse una alerta de contingencia, se dará inicio a las labores del Plan de Emergencia, asegurando la
implementación de medidas de respuesta inmediata.

En el caso de huracanes, la activación se realizará al declararse la Alerta Amarilla, conforme a los protocolos establecidos

Al activarse una alerta de intensificación de la contingencia, se
continuará con la ejecución del Plan de Emergencia, reforzando las
medidas de respuesta y mitigación. Esto ocurrirá al declararse la
Alerta Naranja, conforme a los protocolos establecidos.



PLAN DE EMERGENCIA



PLAN DE EMERGENCIA

Al activarse una alerta de máximo riesgo, se continuará con la ejecución del Plan de Emergencia, priorizando la
protección del personal y la infraestructura. Esto ocurrirá al declararse la Alerta Roja, conforme a los protocolos
establecidos.

Se procederá con el cierre total o parcial de los servicios, según la magnitud del evento, y se implementará el protocolo
de resguardo total del personal, asegurando su integridad hasta que las condiciones permitan la reanudación segura de
actividades.



PLAN DE EMERGENCIA
En el caso de que el aeropuerto de Mérida sea afectado, se suspenderá del servicio el radar MID y la antena de
comunicaciones satelitales (terrena). Sin embargo a través de TELMEX se continuarán recibiendo comunicaciones punto a
punto, repetidoras remotas así como la información radar de CUN, VSA, TGZ, TAM y VER proporcionándose el servicio
radar hasta donde sea posible, y control manual en las áreas sin cobertura radar.



ANTE LA EMERGENCIA



PLAN DE RECUPERACIÓN

Una vez que el fenómeno meteorológico haya terminado se dará inicio al Plan de Recuperación,
para tener la seguridad que el fenómeno meteorológico ha terminado, deberán de verificar con el
CAPMA.



PLAN DE RECUPERACIÓN

• Procurar en la medida de lo posible el restablecimiento de las
operaciones.

• Efectuar una valoración e inspección de las instalaciones
apoyándose de IDS, para determinar el momento en que deberán
reiniciarse los servicios

• Solicitar al Sistema Estatal de Protección Civil la valoración del
estado de las instalaciones.

• De ser necesario, coordinar alternativas de transporte con el
Concesionario.

• Informar a sus superiores del desarrollo del evento.



PLAN DE RECUPERACIÓN

• Informar a sus superiores del desarrollo del evento.
• Informar a todo el personal el momento en que deberá regresar a laborar.
• Informar a AFAC y al Concesionario el inicio de los servicios.
• Gestionar los NOTAM´s correspondientes.
• Efectuar reporte de daños
• Apoyar en las labores de limpieza que se requieran en sus respectivas áreas

de trabajo.

ACTIVIDADES DESPUES DE LA CONTINGENCIA 

• Evaluación Inicial y Restablecimiento de Energía
• Restablecimiento de Sistemas de Comunicación y Navegación



RECURSOS NECESARIOS PARA MANTENER EL SERVICIO

RECURSOS 
HUMANOS
• OOA
• CTA
• IDS

SISTEMA DE 
INFORMACION
• Sistema NOTAM
• Meteorológico
• Correo electrónico 

interno
• Portal AIP
• Plan de Vuelo
• Radar
• Comunicaciones
• AFTN

RECURSOS 
MATERIALES
• Computadora
• Teléfonos
• Internet
• Combustibles

INFORMACIÓN
• Información NOTAM
• AWOS
• AIP electrónico
• CAPMA



TSU CTA ALEJANDRO VALDES SOUTO
SUPERVISOR ATFM  MERIDA

SENEAM







HURACANES  GERENCIA SURESTE

FECHA HURACAN RUTAS

6 JULIO 2024 BERYL CATALOGO RUTAS

25 SEPTIEMBRE 2024 HELENA
ENRUTAMIENTO 

ESTRATEGICO DIRECTO 
SDR

8 OCTUBRE 2024 MILTON
ENRUTAMIENTO 

ESTRATEGICO DIRECTO 
SDR

5 NOVIEMBRE 2024 RAFAEL
ENRUTAMIENTO 

ESTRATEGICO DIRECTO 
SDR



1 RUTA CONVENCIONAL

MULTIPLES RUTAS SDR





HURACAN BERYL
JULIO 5 2024

HURACAN MILTON
8 OCTUBRE 2024











GRACIAS
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